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RESUMEN: El objetivo de este trabajo es doble: por un lado, estu-
diar la terminología algebraica referida a las distintas designacio-
nes de las potencias de la incógnita y, por otro, destacar el empleo 
de ciertas abreviaturas referidas a las mismas, no solo como un 
mecanismo lingüístico para economizar el discurso, sino por lo 
que supuso en el desarrollo del álgebra —marcada, desde sus al-
bores, por un estilo puramente retórico— hacia la ciencia eminen-
temente simbólica en la que se ha erigido. En este proceso evo-
lutivo que va de la palabra al símbolo, la etapa del Renacimiento, 
caracterizada por la alternancia de los vocablos acuñados por los 
algebristas italianos frente a los alemanes y por la proliferación de 
abreviaturas en la notación algebraica (como, por ejemplo, para la 
expresión de las potencias de la incógnita), es fundamental; mo-
tivo por el que revisaremos, analizaremos y estudiaremos estas 
cuestiones en tres de los tratados matemáticos más relevantes 
del Quinientos hispano: Libro primero de Arithmética algebrática 
(1552) de Marco Aurel, Arithmética práctica y speculativa (1562) 
de Juan Pérez de Moya y Libro de Álgebra en Arithmética y Geo-
metría (1567) de Pedro Núñez Salaciense.
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ABSTRACT: This paper has a dual objective: on the one hand, to 
study the algebraic terminology relating to the different des-
ignations of the powers of the unknown and, on the other, to 
highlight the use of some abbreviations in mathematical lan-
guage, not only as a linguistic mechanism to economise written 
discourse, but also for in role in the development of algebra 
—marked, from its inception, by a purely rhetorical style— into 
the eminently symbolic science that has emerged. In this evo-
lution from word to symbol, the Renaissance represented an 
essential stage, characterised by an alternation between the 
words coined by Italian and German algebraists, and by a prolif-
eration of abbreviations in algebraic notation (for example, for 
the expression of the powers of the unknown); we therefore 
review, analyse and study these questions in three of the most 
important mathematical treatises in sixteenth century Spain: 
Libro primero de Arithmétic algebrática (1552) by Marco Au-
rel, Arithmética práctica y speculativa (1562) by Juan Pérez de 
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by Pedro Núñez Salaciense.

KEYWORDS: scientific-technical lexicon; etymology; abbreviations 
(mathematical notations); Algebra; Renaissance.

Cómo citar este artículo/Citation: Molina Sangüesa, I. 
(2016). “La designación terminológica de las potencias de la 
incógnita: algunas cuestiones sobre el tránsito del álgebra 
retórica al álgebra sincopada en el Renacimiento hispano”. 
Arbor, 192 (777): a293. doi: http://dx.doi.org/10.3989/
arbor.2016.777n1009

Copyright: © 2016 CSIC. Este es un artículo de acceso abierto 
distribuido bajo los términos de la licencia Creative Commons 
Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0.

Recibido: 8 abril 2014. Aceptado: 3 noviembre 2015.

VARIA / VARIA

http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
mailto:itziarmolina@usal.es
http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009


La designación term
inológica de las potencias de la incógnita: algunas cuestiones sobre el tránsito del álgebra retórica al álgebra sincopada en el Renacim

iento hispano

2

a293

ARBOR Vol. 192-777, enero-febrero 2016, a293. ISSN-L: 0210-1963 doi: http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009

1. PRESENTACIÓN 

El objetivo de este estudio es doble: por un lado, es-
tudiar la terminología algebraica referida a las distintas 
designaciones de las potencias de la incógnita y, por 
otro, destacar el empleo de ciertas abreviaturas referi-
das a las mismas, no solo como un mecanismo lingüís-
tico para economizar el discurso, sino por su relevancia 
en la configuración de una terminología científica que 
deja constancia del desarrollo y evolución del álgebra 
en uno de sus tres estadios o periodos: el del álgebra 
sincopada, característica del Renacimiento. 

Para ello centramos el análisis en tres de los trata-
dos matemáticos más relevantes del siglo XVI hispa-
no: Libro primero de Arithmética algebrática (1552) 
de Marco Aurel1, Arithmética práctica y speculativa 
(1562) de Juan Pérez de Moya2 y Libro de Álgebra en 
Arithmética y Geometría (1567) de Pedro Núñez Sa-
laciense3, pertenecientes al corpus del Diccionario de 
la Ciencia y de la Técnica del Renacimiento (DICTER)4, 
editado por Mancho y Quirós (2005).

En primer lugar, examinaremos la etimología de los 
términos objeto de nuestro estudio: la serie de po-
tencias algebraicas de un número x —comprendidas 
entre la 1ª y la 10ª—, su significado, clasificación y 
posibles definiciones, que testimoniaremos mediante 
ejemplos extraídos del corpus del DICTER. A continua-
ción, analizaremos las abreviaturas empleadas por 
los matemáticos del Quinientos para la expresión de 
dichas potencias y su empleo en distintos problemas 
matemáticos, así como los símbolos de adición, sus-
tracción e igualdad que configuran gran parte de las 
operaciones algebraicas; aspectos de los que, final-
mente, extraeremos unas conclusiones.

2. SOBRE EL ÁLGEBRA

El álgebra, disciplina que nace como una variante 
elevada (arte Mayor) o complemento de la aritmé-
tica (considerada un arte Menor) —concretamente, 
de las aritméticas comerciales o calculísticas del S. 
XVI—, fue desarrollada por griegos, hindúes y otras 
civilizaciones primitivas —babilonios y egipcios 
(Couchoud, 1993; Folwer y Robson, 1998). No obs-
tante, se considera que su implantación y desarrollo 
en Occidente emana del libro escrito por Muham-
mad ibn Mūsa al-Khwārizmī (Bagdad, ca. 780 –¿? 
850), titulado Kitab al-Mukhtasar fīhisāb al-jabr 
w’almuqābala (ca. 825, traducido como Libro conci-
so de cálculo de restauración y oposición), de donde 
proviene el nombre de la disciplina: Álgebra (<ár. 
al-jabr ‘restauración’), que en el Renacimiento5 con-

tó con las variantes: Almucábala (<ár. almuqābala 
‘oposición’) o Regla del álgebra, vulgarmente deno-
minada Regla de la cosa, es decir, la regla o método 
para resolver y averiguar el valor de la incógnita de 
un problema dado, que deriva de la traducción del 
vocablo árabe shay’ (con el que se designaba a la 
cantidad ignota o desconocida) al latín res ‘cosa’, y 
de ahí, finalmente, al italiano còsa, e incluso Regla 
del cos (que procede de la adaptación del término 
italiano còsa, al alemán: coss). Tal y como expone 
Juan Pérez de Moya en el libro séptimo de su Arith-
mética práctica y speculativa:

Diversos nombres tiene esta regla acerca de varios 
authores. Unos la llaman Regla de Álgebra, que quiere 
decir restauratio, o almucábala, que quiere decir op-
posición o absolución, porque por ella se hazen y ab-
suelven infinitas qüestiones (y las que son impossibles 
nos las demuestra) assí de Arithmética como de Geo-
metría, como de las demás artes (que dizen) mathe-
máticas. Otros la nombran Regla de la cosa o [Regla] 
del cos, porque obrando el nombre bien se le allega. 
Otros, Reglas reales o Arte mayor. Llámese como cada 
uno quisiere; su fin no es otro sino mostrar hallar algún 
número proporcional dudoso demandado (p. 448).

El álgebra desarrollada por al-Khwārizmī, en este 
primer estadio o periodo, es un álgebra expresada 
mediante un lenguaje puramente retórico6, que evo-
lucionará unos siglos después, de acuerdo con la cla-
sificación establecida por Nesselmann (1842), hacia 
lo que se conoce como álgebra sincopada en la que, 
según Etayo Miqueo (1986, p. 147), «se intercalan 
abreviaturas para hacer más ágil el razonamiento, 
que sigue expresándose sin embargo en palabras», 
esto es, momento en el que «el álgebra se escapa de 
las instrucciones verbales y va hacia las direcciones 
simbólicas, dejando de ser puramente retórica» (Bell, 
2000, p. 78), aspecto que comprobaremos y examina-
remos a lo largo de este trabajo.

3. ANÁLISIS DE SUS DIGNIDADES

El término dignidad, del latín dignitas ‘íd.’, según el 
Diccionario Crítico Etimológico Castellano e Hispánico 
(DECH) de Corominas y Pascual, es el nombre que los 
matemáticos de esta centuria empleaban para referirse 
a cada una de las potencias de la incógnita, es decir, a 
cada uno de los “productos que resulta de multiplicar 
una cantidad o expresión por sí misma una o más veces” 
(DRAE, 22ª edición, s. v. potencia) de una progresión na-
tural en continua proporción. Así lo ponen de manifies-
to Aurel y Núñez en el comienzo de sus exposiciones:
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La Regla vulgarmente llamada de la cosa o Arte ma-
yor, [...] en la qual ocorren muchos números de di-
versos géneros, como quadrados, cúbicos, etc., como 
en el 9º de Euclides podrás ver. Y para evitar algunos 
yerros de equivocar un número por otro, quiero po-
ner diez caracteres en una continua proporción y 
nombrar a cada uno por sí, por su propio nombre que 
le conviene y pertenesce conforme a su género o dig-
nidad7 (Aurel, 1552, fol. 69r).

La primera quantidad d’éstas que llamamos digni-
dades, que assí van ordenadas en proporción, es la 
cosa y, por essa causa, le fue dada la unidad por deno-
minación. La segunda es el censo, al qual cupo 2 por 
denominación. La tercera es el cubo, que tiene 3 por 
denominación. La quarta es censo de censo, que tiene 
4 por denominación. La quinta se llama relato primo, 
cuya denominación es 5. La sexta es censo de cubo o 
cubo de censo y su denominación es 6. Por este modo 
proceden los arithméticos y van criando las otras dig-
nidades, y tiene cada una d’ellas la denominación que 
la orden le da, la qual nos dize quántas proporciones 
tiene cada una de las dichas quantidades comparada 
con la unidad, de aquéllas que la cosa guarda con la 
misma unidad (Núñez, 1567, fol. 24r).

Y en este exemplo pusimos la cosa ser 2, y con-
forme a este valor de la cosa veremos el valor de las 
otras dignidades y cómo suelen ser escriptas: Cosa 2; 
censo 4; cubo 8; censo de censo 16; relato primo 32; 
censo de cubo o, cubo de censo 64. Denominación: 
1; 2; 3; 4; 5; 6. Las otras dignidades podremos criar 
por el mismo modo. Y porque esta sciencia no tracta 
de nombres, bastará nombrarlas por sus denomina-
ciones. Y esto hallaremos en ellas, que toda dignidad 
multiplicada en sý engendra otra de doblada denomi-
nación (Núñez, 1567, fol. 24v).

En estos fragmentos se percibe la gran importancia 
de emplear un simbolismo eficaz para denotar las dis-
tintas potencias de la incógnita:

3.1. Cosa, lado o raíz8

El término cosa (tomado del italiano còsa, y este del la-
tín causa (DECH) para la traducción del latín res ‘cosa’ que, 
a su vez, es la transliteración del árabe shay’), además de 
designar la cantidad desconocida o ignota, es decir, la in-
cógnita de una ecuación, se emplea en los tratados mate-
máticos del Quinientos, en una segunda acepción referi-
da a “cada uno de los valores que puede tener la incógnita 
de una ecuación” (DRAE, s. v. raíz), en notación simbólica 
actual: x, de cuyo valor atribuido, destaca Moya, depende 
el del resto de las potencias de la incógnita:

De lo que se ha dicho en estos characteres queda 
claro que, si la cosa vale 2, el valor de los demás cha-
racteres procederá en dupla proporción; y si valiesse 
la cosa 3, procederá en tripla, y si 4, en quádrupla, de 
suerte que, sabido el valor de la cosa, el de los demás 
characteres es notorio (pp. 451-452).

Además del vocablo cosa, hallamos el nombre raíz9 
(del latín rādix, -ĭcis ‹íd.›, DECH) que, entre sus múlti-
ples acepciones, es empleado por los algebristas his-
panos como sinónimo de cosa para representar cada 
uno de los valores que puede tener la x, esto es, la 
incógnita de una ecuación:

Y para evitar algunos yerros de equivocar un nú-
mero por otro, quiero poner diez caracteres en una 
continua proporción y nombrar a cada uno por sí, por 
su propio nombre que le conviene y pertenesce con-
forme a su género o dignidad, y son los siguientes: el 
primero se llama dragma o número; el segundo, raýz 
o cosa; el tercero, censo; el quarto, cubo […] (Aurel, 
1552, fol. 69r).

Por último, documentamos el sustantivo lado (del 
latín lătŭs, DECH) como sinónimo de cosa y raíz:

El co. es raýz o lado de un quadrado equilátero y es 
el primero de los números de una continua propor-
ción, porque n. es como uno, el qual no es número 
(Aurel, 1552, fol. 69v).

El segundo se dize cosa. Es raýz o lado de un número 
quadrado, y éste es el primero de los números de una 
continua proporción. Su valor es variable, porque, assí 
como si aviendo de poner algunos números proporcio-
nales puede el primero ser unas vezes una quantidad y 
otras vezes otra, assí esta cosa no tendrá proprio valor, 
antes tendrá el que le quisieres dar, assí por enteros 
como por quebrados (Pérez de Moya, 1562, p. 449),

que refleja las frecuentes imbricaciones entre álgebra 
y geometría —al igual que sucede con la tercera po-
tencia, designada cubo—, ya desde las matemáticas 
árabes, pues, emplean para la resolución y plantea-
miento de ecuaciones construcciones geométricas; 
influencia directa de los métodos expuestos en los 
libros de Euclides, que se convirtieron en una referen-
cia constante (Paradis y Malet, 1989, p. 50). Por ejem-
plo, una de las imágenes de los cuadrados diseñados 
por Núñez, como la Figura 1, para la resolución de una 
de las conjugaciones simples10, concretamente, la pri-
mera: «censos yguales a cosas» (fol. 1r), terminología 
utilizada por el portugués para referirse a una ecua-
ción de segundo grado del tipo ax² = bx:

http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
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La primera regla, que responde a la primera conju-
gación, diximos que, si las cosas fueren yguales a cen-
sos, partiremos el número de las cosas por el número 
de los censos y pronunciaremos el número quociente 
por valor de la cosa, tiene esta razón que agora avemos 
señalado: que puesto que lo que viene en la partición 
sea el número de cosas que vale 1 censo y no las unida-
des que contiene 1 cosa, empero, porque tantas uni-
dades tiene cada 1 cosa quantas cosas tiene el censo, 
justamente tomaremos el número de cosas que vale 1 
censo por el número de unidades que vale 1 cosa:

Figura 1. Conjugación simple (Núñez, 1567, fols. 6r-6v)

3.2. Censo

Tomado del latín census, -ūs, según el Oxford Latin Dic-
tionary (OLD), es el término acuñado por Gerardo de Cre-
mona11 en el siglo XII para la traducción del árabe māl12 
empleado por al-Khwārizmī en su Al-jabr w’almuqābala 
para la expresión de la segunda potencia de la incógnita, 
esto es, el cuadrado de la incógnita, x2. Este término se 
documenta en los tratados más relevantes e influyentes 
del Medievo, como el Liber abacci (1202) de Leonardo 
de Pisa13 o la Suma (1484) de Luca Pacioli14.

A pesar de que es censo un término recurrente en 
gran parte de las aritméticas publicadas a lo largo de 
los siglos XII-XVII, no aparece recogido, sin embargo, 
con esta acepción matemática, en ninguno de los re-
pertorios lexicográficos consultados. 

Tal y como se deduce de los testimonios del Qui-
nientos, se puede definir censo como la “segunda 
potencia de un número o expresión algebraica, que 
se obtiene multiplicando estas cantidades por sí mis-
mas” (en notación simbólica actual: x2):

El tercero se dize censo. Denota un número qua-
drado. Procede de la multiplicación de la cosa por sí 
misma. Como si pones por exemplo que la cosa vale 2, 
el censo valdrá 4; y si la cosa vale 3 el censo valdrá 9, y 
assí procederás en infinito. De lo qual se entiende ser 
la cosa raýz del censo (Pérez de Moya, 1562, p. 449).

3.3. Cubo

Tomado del latín cŭbus y este del gr. κύβος ‘cubo’, 
‘dado’ (DECH), es el término empelado para designar 
la “tercera potencia de un número o expresión alge-
braica, que se obtiene multiplicando estas cantidades 
dos veces por sí mismas” (DRAE, 22ª edición), que en 
notación simbólica actual equivale a x3, de acuerdo 
con la explicación de Pérez de Moya:

El quarto se dize cubo. Denota un número cúbico. 
Procede multiplicando el censo por la cosa, de suerte 
que si ponemos por exemplo que la cosa vale 5, a este 
respecto el censo vale 25, y el cubo 125 (p. 449).

3.4. Censo de censo

El compuesto sintagmático censo de censo, es decir, 
dos veces censo o cuadrado, es el término empleado 
por los algebristas para referirse a la “cuarta potencia 
de un número o expresión algebraica, que se obtiene 
multiplicando estas cantidades tres veces por sí mis-
mas” (en notación simbólica actual: x4), como se com-
prueba en los siguientes ejemplos:

El quinto quiere decir censo de censo. Denota un 
número que ha sido dos vezes quadrado; quiero dezir 
que es un número del qual se podrá sacar dos vezes 
raýz quadrada, assí como 16, que la primera raýz qua-
drada es 4, y de 4 la segunda es 2. Procede de la mul-
tiplicación del censo por sí mismo o de la cosa por el 
cubo. Como si la cosa vale 3, el censo vale 9, el cubo 
27, y el censo de censo 81; este 81 se dize número 
dos vezes quadrado, por razón que se puede d’él sa-
car otras tantas vezes raýz quadrada (Pérez de Moya, 
1562, p. 450).

La primera quantidad d’éstas que llamamos digni-
dades, que assí van ordenadas en proporción, es la 
cosa y, por essa causa, le fue dada la unidad por deno-
minación. La segunda es el censo, al qual cupo 2 por 
denominación. La tercera es el cubo, que tiene 3 por 
denominación. La quarta es censo de censo, que tiene 
4 por denominación (Núñez, 1562, fol. 24r).

Un aspecto interesante, que detallamos en el apar-
tado 5, es el empleo de la adición o multiplicación 
como técnica para la creación de una nueva termino-
logía, en la que las reduplicaciones y yuxtaposiciones 
sirven como mecanismo para elevar las potencias a 
términos mayores, en palabras de Núñez (1567, fol. 
24r-25r): «por este modo proceden los arithméticos 
y van criando las otras dignidades», al afirmar que 
«toda dignidad multiplicada en sý, engendra otra de 
doblada denominación».

http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
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3.5. Relato primero, relato primo o sursólido

Compuesto sintagmático formado por el sustan-
tivo relato (tomado del latín relātus, -ūs, OLD) y el 
adjetivo numeral ordinal culto primero o su expresión 
acortada: primo (del latín prīmus ‘primero’, DECH), 
aparece en las obras de Aurel, Pérez de Moya y Núñez 
Salaciense para referirse a la “quinta potencia de un 
número o expresión algebraica, que se obtiene multi-
plicando estas cantidades cuatro veces por sí mismas” 
(en notación simbólica actual: x5):

Procede de la multiplicación del valor de la cosa por 
el del censo de censo, o el censo por el cubo. Como si 
la cosa valiesse 2, el censo valdrá 4, el cubo 8, el cen-
so de censo 16, el primero relato 32 (Pérez de Moya, 
1562, p. 450).

La primera quantidad d’éstas que llamamos digni-
dades, que assí van ordenadas en proporción, es la 
cosa y, por essa causa, le fue dada la unidad por deno-
minación. La segunda es el censo, al qual cupo 2 por 
denominación. La tercera es el cubo, que tiene 3 por 
denominación. La quarta es censo de censo, que tie-
ne 4 por denominación. La quinta se llama relato pri-
mo, cuya denominación es 5 (Núñez, 1567, fol. 24r).

Este compuesto proviene de la tradición matemáti-
ca italiana y aparece documentado, entre otras, en la 
Suma de Pacioli. No obstante, por otro lado, encontra-
mos el nombre sursólido, compuesto del latín sŭrdum 
‘sordo’ (DECH) y sŏlĭdus ‘íd.’ (DECH)15 del que es sinó-
nimo, procedente de la corriente establecida por los 
algebristas alemanes, como Adam Ries16 o Christoph 
Rudolff17; de ahí que se atestigüe, como era de espe-
rar, en el Libro de Álgebra escrito por el germano Au-
rel y también en la Aritmética de Moya, que sigue fiel-
mente el Álgebra —publicada en 1552— del primero 
(Cf. Rey Pastor, 1926, p. 105):

Y para evitar algunos yerros de equivocar un nú-
mero por otro, quiero poner diez caracteres en una 
continua proporción y nombrar a cada uno por sí, por 
su propio nombre que le conviene y pertenesce con-
forme a su género o dignidad, y son los siguientes: el 
primero se llama dragma o número; el segundo, raýz 
o cosa; el tercero, censo; el quarto, cubo; el quinto, 
censo de censo; el sexto, sursolidum o primo relato 
(Aurel, 1552, fol. 69r).

Del sursolidum o primo relato: El R. es siempre número 
irracional, porque no tiene raýz quadrada ni raýz cúbica. 
Procede multiplicando el cce. con la co. o el cu. con el ce.; 
como si la co. valiesse 2; el ce., 4; el cu., 8; el cce., 16; y R., 
32. Es figura prolongada (Aurel, 1552, fol. 69v).

El sexto se dize primero relato o sursolidum. Deno-
ta un número que no tiene raýz quadrada ni cúbica; 
solamente tiene raýz relata, como se declara en el ca-
pítulo 3. (Pérez de Moya, 1562, p. 450).

3.6. Censo de / y cubo, censo cúbico

El siguiente compuesto sintagmático, formado por 
los sustantivos censo y cubo, o el adjetivo cúbico (to-
mado del latín cubicus, -a, -um y este del gr. κυβικός, 
OLD), hace referencia a la “sexta potencia de un nú-
mero o expresión algebraica, que se obtiene multipli-
cando estas cantidades cinco veces por sí mismas” (en 
notación simbólica actual: x6):

El séptimo se dize censo y cubo. Denota un número 
quadrado cubicado, o un cubo quadrado; finalmente, 
es un número del qual se puede sacar raýz quadrada; 
y de la quadrada raýz cúbica, y al contrario. Assí como 
64, del qual la raýz quadrada es 8, y d’estos 8 la cúbica 
es 2; o de sesenta y quatro la raýz cúbica es 4, y del 4 
la quadrada es 2. Procede multiplicando el valor de la 
cosa por el primero relato; o el censo por el censo de 
censo; o multiplicando el cubo por sí mismo, o cubi-
cando el censo (Pérez de Moya, 1562, p. 450).

Como si la cosa vale dos, el censo valdrá 4, el cubo 
8, el censo de censo 16, el primero relato 32, el censo 
cúbico 64 (Pérez de Moya, 1562, p. 451).

La primera quantidad d’éstas que llamamos dignida-
des, que assí van ordenadas en proporción, es la cosa 
y, por essa causa, le fue dada la unidad por denomina-
ción. La segunda es el censo, […]. La sexta es censo de 
cubo y su denominación es 6 (Núñez, 1567, fol. 24r).

3.7. Relato segundo o bisursólido

Similar a la quinta potencia o expresión algebraica, 
hallamos el compuesto sintagmático formado por el 
sustantivo de origen latino relato y el adjetivo nume-
ral ordinal segundo que designa la “séptima potencia 
de un número o expresión algebraica, que se obtiene 
multiplicando estas cantidades seis veces por sí mis-
mas” (en notación simbólica actual: x7): 

2.187 Dignidad séptima: relato segundo. / 729 Dig-
nidad sexta: censo de cubo. / 243 Dignidad quinta: re-
lato primo. / 81 Dignidad quarta: censo de censo. / 27 
Dignidad tercera: cubo. / 9 Dignidad segunda: censo. 
/ 3 Dignidad primera: cosa. (Núñez, 1567, fol. 27r).

Así como el término bisursólido, compuesto por el 
prefijo latino bi- ‘dos veces’ y el nombre sursólido, 
acuñado por los cosistas alemanes:
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Y para evitar algunos yerros de equivocar un nú-
mero por otro, quiero poner diez caracteres en una 
continua proporción y nombrar a cada uno por sí, por 
su propio nombre que le conviene y pertenesce con-
forme a su género o dignidad, y son los siguientes: el 
primero se llama dragma o número; el segundo, raýz 
o cosa; el tercero, censo; el quarto, cubo; el quinto, 
censo de censo; el sexto, sursolidum o primo relato; 
el séptimo, censo y cubo; el octavo, bissursolidum o 
segundo relato (Aurel, 1552, fol. 69r).

El octavo se dize segundo relato o bissursolidum. Es 
un número de la propriedad que diximos ser el sex-
to, porque no tiene raýz quadrada ni cúbica. Procede 
multiplicando el valor de la cosa por el censo y cubo; 
o el primero relato con censo, o censo de censo por 
cubo. Y si la cosa vale 2, el segundo relato valdrá 128 
(Pérez de Moya, 1562, p. 450).

3.8. Censo (de) censo de censo

De nuevo, mediante un mecanismo de redundancia 
o triplicación, en este caso, del término censo, alcan-
zamos la “octava potencia de un número o expresión 
algebraica, que se obtiene multiplicando estas canti-
dades siete veces por sí mismas” (x8):

El nono se dize censo de censo de censo. Denota un 
número tres vezes quadrado, del qual se podrá sacar 
otras tantas vezes raýz quadrada. Assí como 256, de 
los quales la primera raýz quadrada es 16, la segunda 
4, y d’estos 4 la tercera es dos. Procede multiplicando 
el valor de la cosa por el segundo relato; o el censo 
cubo por el censo; o el primero relato con cubo, o 
multiplicando el censo de censo por sí mismo (Pérez 
de Moya, 1562, p. 451).

Para demonstración d’esta regla, procederemos 
continuando la proporción tripla hasta la décima 
dignidad y aplicaremos nuestra demonstración a un 
exemplo, como si generalmente demonstrássemos en 
todos […]. Dignidad 10: censo de relato primo 59.049. 
/ Dignidad 9: cubo de cubo 19.683. / Dignidad 8: censo 
de censo de censo 6.561. / Dignidad 7: relato segundo 
2.187. / Dignidad 6: censo de cubo 729. / Dignidad 5: 
relato primo 243. / Dignidad 4: censo de censo 81. /
Dignidad 3: cubo 27. / Dignidad 2: censo 9. / Dignidad 
1: cosa 3. (Núñez, 1567, fols. 27r-27v).

3.9. Cubo de cubo

De manera análoga a la cuarta potencia, censo de 
censo, testimoniamos el compuesto sintagmático 
formado por cubo, la preposición de y cubo, es decir, 
dos veces cubo, que da nombre a la “novena potencia 

de un número o expresión algebraica, que se obtiene 
multiplicando estas cantidades ocho veces por sí mis-
mas” (en notación simbólica actual: x9):

El décimo se dize cubo de cubo. Denota un número 
dos vezes cubicado, del qual se podrá sacar dos ve-
zes raýz cúbica. Assí como 512, de los quales la pri-
mera raýz cúbica es ocho y de ocho es dos. Procede 
multiplicando la cosa por el censo de censo de censo; 
o el segundo relato por el censo; o el censo y cubo 
por cubo; o el primero relato por censo de censo, o 
cubicando el cubo (Pérez de Moya, 1562, p. 451).

Que este número 19.683 se deva llamar cubo de 
cubo provaremos assí: el número cubo, multiplicado 
en sí, haze otro que es censo del mismo cubo. Y este 
censo de cubo, multiplicado en el mismo cubo, haze 
el cubo de cubo. Avrá, por tanto, del cubo de cubo a 
la unidad nueve proporciones, conviene a saber: 3 del 
cubo a la unidad y tres del censo del cubo al cubo; y 
otras tres del cubo de cubo al censo de cubo. Por esta 
causa, el cubo de cubo es la nona dignidad, que en 
este exemplo, en el qual posimos la cosa valer 3, terná 
de valor 19.683 (Núñez, 1567, fols. 28r-28v).

Según la clasificación establecida por Marco Aurel y 
Pérez de Moya, cubo de cubo es la última de las expre-
siones algebraicas de una continua proporción:

Y para evitar algunos yerros de equivocar un nú-
mero por otro, quiero poner diez caracteres en una 
continua proporción y nombrar a cada uno por sí, por 
su propio nombre que le conviene y pertenesce con-
forme a su género o dignidad, y son los siguientes: el 
primero se llama dragma o número; el segundo, raýz 
o cosa; el tercero, censo; el quarto, cubo; el quinto, 
censo de censo; el sexto, sursolidum o primo relato; 
el séptimo, censo y cubo; el octavo, bissursolidum o 
segundo relato; el noveno, censo censo de censo; el 
décimo y último d’ellos es cubo de cubo (fol. 69r).

3.10. Censo de relato primero

Finalmente, hallamos el compuesto sintagmático 
censo de relato primero, que equivale al cuadrado del 
relato primero o quinta potencia (x5), es decir, a la “dé-
cima potencia de un número o expresión algebraica, 
que se obtiene multiplicando estas cantidades nueve 
veces por sí mismas” (en notación simbólica actual: 
x10), documentada únicamente en dos ocasiones, en 
la obra del matemático portugués Núñez Salaciense:

Para demonstración d’esta regla, procederemos 
continuando la proporción tripla hasta la décima 
dignidad y aplicaremos nuestra demonstración a un 
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exemplo, como si generalmente demonstrássemos en 
todos […]. Dignidad 10: censo de relato primo 59.049. 
/ Dignidad 9: cubo de cubo 19.683. / Dignidad 8: 
censo de censo de censo 6.561. / Dignidad 7: relato 
segundo 2.187. / Dignidad 6: censo de cubo 729. / 
Dignidad 5: relato primo 243. / Dignidad 4: censo de 
censo 81. /Dignidad 3: cubo 27. / Dignidad 2: censo 9. 
/ Dignidad 1: cosa 3. (fols. 27r-27v).

Y haremos la ygualación multiplicando en cruz, y resul-
tarán 10.000 censos yguales a 100 censos de cubo más 1 
censo de relato primo, que es décima dignidad (fol. 206v).

4. ANÁLISIS DE SUS ABREVIATURAS

El influyente matemático italiano, Luca Pacioli, no 
solo en la Suma, sino también en otro de sus más cé-
lebres textos, De divina proportione (1509), afirma: 

Utilizaremos muchos y diversos caracteres y abre-
viaturas que se acostumbran a usar en semejantes fa-
cultades [...]. Y solo con el fin de evitar una excesiva 
prolijidad en la escritura, y también en la lectura, ya 
que de otro modo se llenaría de tinta mucho papel. Del 
mismo modo, también nosotros en matemáticas, para 
el álgebra, es decir, la práctica especulativa, usamos 
otros caracteres que significan cosa, censo y cubo, y 
los demás términos, tal y como se contiene en nuestra 
obra [Summa de arithmetica, geometría, proportioni et 
proportionalitá] (Trad. Calatrava, 1991, pp. 40-41).

En esta misma línea, Marco Aurel (1552, fol. 69r) 
justifica el empleo de las abreviaturas a lo largo de su 
tratado: «pónense los caracteres porque son breves 
y por evitar la prolixidad de escrivir tales nombres a 
la larga», aunque admite otras posibilidades: «los que 
aquí porné no es de necessidad por fuerça que éstos y 
no otros hayan de ser, porque cada uno puede poner 
los que a él plazerán, o si querrá escrivir los dichos 
nombres a la larga, podrá hazerlo, pues no haze nada 
al caso. Yo, al presente, pongo los siguientes»:

Figura 2. Notaciones Marco Aurel (1552, fol. 69r)

Abreviaturas que transcribimos del siguiente modo: 
«Dragma o número, assí: n. Rádix o cosa, assí: co. Cen-
so, assí: ce. Cubo, assí: cu. Censo de censo, assí: cce. 
Sursolidum o primo relato, assí: R. Censo y cubo, assí: 
cecu. Bissursolidum, assí: RR. Censo, censo de censo, 
assí: ccce. Cubo de cubo, assí: ccu.»

A continuación, alude a la proporción a través de 
la cual se generan potencias cada vez más elevadas:

Ya que has visto la invención, propiedad y signifi-
cación de los dichos 10 números o caracteres de una 
continua proporción y como para el presente no pien-
so serán menester más, no me alargo más. Mas si caso 
fuere que huviesses menester más de los ya dichos, 
podrás hallarlos como has visto en la mesma conti-
nua proporción, y como por una tabla aquí presente 
verás, en la qual porné tres exemplos. El primero, en 
dupla; el segundo, en tripla; el tercero, en quádrupla 
proporción. Y esto para que puedas ver cómo suben 
y cómo te has de haver con ellos, quando huviesses 
menester más de los ya dichos: 

Figura 3. Potencias  de la incógnita según tipo de 
proporción. Marco Aurel (1552, fols. 70r-70v)

Del mismo modo, Pérez de Moya declara (1562, p. 449): 

En este capítulo se ponen algunos characteres, dan-
do a cada uno el nombre y valor que le conviene, los 
quales son inventados por causa de brevedad. Y es de 
saber que no es de necessidad que éstos y no otros ayan 
de ser, porque cada uno puede usar de los que quisiere 
e inventar muchos más, procediendo con la proporción 
que le paresciere. Los characteres son éstos:

Figura 4. Notaciones Juan Pérez de Moya (1562, p. 449)

Y en el capítulo tercero del libro dedicado al álge-
bra reconoce «algunos characteres que yo uso, por no 
aver en la stampa otros»:

Por los diez characteres que en el precedente capí-
tulo se pusieron uso éstos. Por el que dizen número, 
n.; por la cosa, co.; por el censo, ce.; por cubo, cu.; 
por censo de censo, cce.; por el primero relato R.; por 
el censo y cubo, cecu.; por el segundo relato RR.; por 
censo de censo de censo, ccce., por cubo de cubo ccu. 
(1562, pp. 452-453),

testimonios en los que se deduce que no son conven-
ciones fijadas. No obstante, son abreviaturas asumi-
das y empleadas con asiduidad y homogeneidad por 
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los matemáticos hispanos18 para la notación de las 
sucesivas potencias de la incógnita, de acuerdo con 
la corriente establecida por la escuela italiana y la 
influencia ejercida por la Suma de Pacioli, la cual de-
terminó en gran parte, según Paradis y Malet (1989, 
p. 135), «las notaciones empeladas en Italia, y en los 
países que culturalmente dependían de ella, hasta 
prácticamente 1600». De hecho, afirman que 

la contribución más importante de la Suma son las no-
taciones. En la obra de Pacioli se da un paso adelante fun-
damental, desde la simple y pesada retórica de los árabes 
y del mismo Fibonacci, hacía una simbología específica 
de las relaciones algebraicas (1989, pp. 135-136).

Figura 5. Notaciones Luca Pacioli (1494, p. 155, Al margen)

En esta misma línea, Cajori (1993, p. 108) recalca que: 

The most commonly notations used by Luca Pacioli 
and by several later Italian writers of the sixteenth 
century employs for x, x2, x3, x4, x5, x6, x7, …, the ab-
breviations co. (cosa), ce. (censo), cu. (cubo), ce.ce. 
(censo de censo), pº.rº. (primo relato), ce.cu. (censo 
de cubo), 2º.rº. (secundo relato), etc., 

esto es, las mismas abreviaturas que hemos docu-
mentado y analizado en los tres tratados del corpus 
del DICTER.

Por último, Núñez Salaciense emplea también, como 
puede observarse en el siguiente ejemplo, las abrevia-
turas más generalizadas: co. para cosa, ce. para censo y 
cu. para cubo, etc., procedentes de la corriente italiana:

Y en este exemplo pusimos la cosa ser 2, y con-
forme a este valor de la cosa veremos el valor de las 
otras dignidades y cómo suelen ser escriptas: 

Figura 6. Notaciones Pedro Núñez Salaciense (1567, 
fol. 24v)

Al mismo tiempo, para la expresión de potencias 
más elevadas, presenta tablas en las que clasifica los 
valores de la potencia de la incógnita según una pro-
porción tripla (vid. figuras 7 y 8), en la que se pone de 
manifiesto el mecanismo de multiplicar las distintas 
potencias:

Figuras 7 y 8. Potencias de la incógnita o dignidades 
según tipo de proporción Pedro Núñez Salaciense 
(1567, fols. 27r-27v)

http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
ce.ce
p�.r�
ce.cu
2�.r�


Itziar M
olina Sangüesa

9

a293

ARBOR Vol. 192-777, enero-febrero 2016, a293. ISSN-L: 0210-1963 doi: http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009

Sin embargo, como hemos observado en el análi-
sis de las dignidades (apartado 3.), «il semble igno-
rer presque complétement les algébristes allemands, 
Christoph Rudolf et Michel Stifel notamment lui sont 
inconnus» (Bosmans, 1907-1908, p. 157).

Este aspecto corrobora la tesis expuesta por Rus-
so (1959, pp. 194-195), según la cual, «les simboles 
mathématiques, au XVIe siècle, varient sensiblement 
avec les auteurs», como a continuación, certifica: 

Toutefois, ausein d’une mème école —allemande, 
italienne surtout— ils sont assez semblables et se 
présentent dans le temps selon des filiations assez 
logiques […]. Les italiens sont de loin supérieus aux 
Allemands, qui, cependant, disposaient d’un bien 
meilleur système de notations.

De hecho, según Paradis y Malet, se deben a los 
alemanes «diferentes tentativas interesantes, aunque 
infructuosas, de elaborar una buena notación para la 
sucesión de potencias de la incógnita» (1989, p. 139), 
así como los vocablos sursólido y bisursólido, estudia-
dos en los subapartados 3.5. y 3.7., expresados me-
diante los siguientes símbolos o abreviaturas en el 
Coss de Rudolff19, referencia directa de la Arithmética 
algebrática de Marco Aurel:

Figura 9. Notaciones Christoph Rudolff (1525, p. 174)

Por otro lado, frente a la contribución y suprema-
cía de los matemáticos y algebristas italianos, los de 
la escuela alemana introdujeron y popularizaron (fun-
damentalmente Michel Stifel, en su Arithmetica In-
tegra, 1544) los símbolos + y –20; de tal manera que 
las aritméticas y álgebras alemanas del S. XVI habían 

desplazado los símbolos p (abreviación del latín plus o 
del italiano più ‘más’) para la adición y m (abreviación 
del latín mĭnŭs ‹íd.›, DECH o del italiano meno) utili-
zados por los algebristas italianos. Estos aspectos se 
comprueban en los textos de nuestro corpus, en los 
que percibimos el contraste entre la obra del alemán 
Marco Aurel, que confirma:

(1552, fol. 45r)

Por ejemplo, en la operación:

(1552, fol. 71r),

que en notación simbólica se expresaría:

Y la de Pérez de Moya, que defiende:

D’estos dos characteres p., m., notarás que la p. quie-
re dezir más y la m. menos; el uno es copulativo, el otro 
disiunctivo; sirven para summar y restar quantidades 
differentes, como adelante mejor entenderás (p. 453).

Como refleja la siguiente operación (p. 516): 

que, en la actualidad, se representaría mediante los 
siguientes símbolos:

O la empleada por Núñez Salaciense, quien, en la 
misma línea que Moya, se decanta por las abreviatu-
ras italianas, al afirmar que:

3x3 + 7x2

2x3 - 2x2

5x3 + 5x2

4x3– 2x
3x – 5

-20x3 + 10x
12x4– 6x2

-20x3 + 12x4– 6x2 + 10x
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La palabra más se escribe assí: p y, la palabra menos 
assí: m, y ternemos en la memoria que, aunque no se 
explique esta palabra más, como no se declarare que 
es menos, luego se entiende que es más. 

(Núñez, 1567, fol. 25r)

Operación de polinomios, que en notación o simbo-
lismo actual, equivale a: 

Por último, el signo para designar la ‘igualdad’, de 
manera análoga, se expresa mediante abreviatu-
ras. Por ejemplo, Luca Pacioli emplea ae. (del latín 
aequālis, DECH), aunque en este caso, a pesar de ser 
una referencia directa constante, no se documenta tal 
abreviatura en los textos examinados. Efectivamente, 
para la designación de la igualdad, hallamos la expre-
sión igual a —y su variante gráfica ygual a—, tanto en 
el Álgebra de Aurel, como en la de Núñez Salaciense:

(Aurel, 1552, fol. 76v)

(Núñez, 1567, fol. 22r)

O las abreviaturas ig. e yg. (de igual e ygual, am-
bas, a su vez, del latín aequālis, DECH) en Pérez de 
Moya: «Esta figura ig. quiere decir igual» (p. 453). Una 
muestra de ello es la siguiente operación:

Pon que compró 1co. de varas, la qual multiplica 
por 4 y será 4 co.; junta con ellas 21 y serán 4co. p. 
21.n, lo qual igualarás a 1ce., que son las varas que 
compró multiplicadas por sí, d’esta manera: 

(Pérez de Moya, 1562, p. 595),

que en notación simbólica actual equivale a: 
4x + 21 = 1x3.

En efecto, habrá que esperar al inglés Robert Recor-
de21 para la invención del signo =, que apareció por 
primera vez en su libro dedicado al álgebra, The Whet-
stone of Witte (publicado en 1557), donde justifica el 
autor el uso de esas dos líneas paralelas o rectas ge-
melas de una misma longitud; pues, explica Recorde, 
no hay dos cosas que puedan ser más iguales:

And to avoide the tediouse repetition of these 
words: “is equalle to”, I will sette as I doe often in 
woorke use, a pair of paralleles, or Gemowe lines of 
one lengthe, thus: =======, because noe 2 thynges 
can be moare equalle.

Figura 10. Notación del signo igual Robert Recorde 
(Cajori, 1993, p. 165)

Expresiones algebraicas que se traducen al simbo-
lismo moderno de la siguiente forma:

1. 14x + 15 = 71

2. 20x–18 =102

3. 26x2+10x = 9x2 – 10x + 213

4. 19x + 192 = 10x2 + 108 – 19x

5. 18x + 24 = 8x2 + 2x

6. 34x2 – 12x = 40x + 408 – 9x2

5. CONCLUSIONES

En primer lugar, en el análisis de las dignidades he-
mos constatado que estas designaciones y compues-
tos sintagmáticos —salvo el término cubo, referido a la 
tercera potencia: x3— no aparecen recogidos, con esta 
acepción matemática, en ninguno de los repertorios 
lexicográficos consultados, ni siquiera en los específi-
cos; motivo por el que, para su definición, seguimos 
el patrón confeccionado por el DRAE para el término 
cubo, esto es, “X potencia de un número o expresión 
algebraica, que se obtiene multiplicando estas cantida-
des x veces por sí mismas” en todo el paradigma, que 
designa hasta 10 posibles potencias de la incógnita.

35 + 10x + 4x2

40 + 12x + 7x2

75 + 22x + 11x2

30 + 15x + 2x2 + 3x3

80 – 13x – 5x2 – 2x3

110 + 2x – 3x2 – 5x3

~
~
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En cuanto al origen de estos vocablos, destacamos 
un italianismo: cosa, referido a la primera potencia 
de la incógnita —cuyo valor es variable—, así como 
los sustantivos de origen latino: lado y raíz, del que 
son sinónimos, y los cultismos: censo y cubo, para 
la segunda y tercera potencia de la incógnita; con-
secuencia de las interesantes traducciones reali-
zadas al latín por Roberto de Chester y Gerardo de 
Cremona (Cf. Hughes, 1986; Karpinski, 1915) de los 
arabismos shai’, mâl y Kâb presentes en la obra de 
al-Khwārizmī, los cuales constituyen la base de las 
primeras notaciones del álgebra22.

A continuación, por lo que respecta al resto de las 
potencias, por un lado, tal y como hemos testimonia-
do en los ejemplos, y de acuerdo con la afirmación 
de Núñez Salaciense (1567, fol. 25v), hemos com-
probado que «toda dignidad multiplicada en sý en-
gendra otra de doblada denominación», mecanismo 
en el que las 3 dignidades elementales: cosa, censo 
y cubo, sirven de núcleo o base, pues, mediante su 
reduplicación o yuxtaposición, se generan potencias 
superiores, más elevadas. Este rasgo característico, 
según Cajori (1993), se documenta ya en las aritméti-
cas árabes, en las que la mayoría de autores expresa-
ban las potencias superiores según el principio mul-
tiplicativo (Kâb-mâl designaba x6; Kâb-Kâb, x9) o el 
principio aditivo (Kâb-mâl designaba x5; Kâb-Kâb, x6). 
Este hecho explica la aparición de los compuestos 
sintagmáticos: censo de cubo, x6 (x2·3= 6); cubo de 
cubo, x9 (x3·3= 9); censo (de) censo de censo, x8 (x2·2·2= 8), 
formados mediante un principio multiplicativo, o 
censo de censo, x4 (x2·2= 4 y x2+2= 4), principio aditivo y 
multiplicativo al mismo tiempo, estudiados. 

No obstante, por otro lado, hallamos la confluen-
cia de los compuestos cultos sursólido y bisursólido 
—acuñados por los cosistas alemanes— y los com-
puestos sintagmáticos primo relato o relato primero 
y relato segundo —utilizados por los algebristas ita-
lianos—, para la designación de la quinta y séptima 
potencia.

En cuanto al análisis de las abreviaturas, se com-
prueba que cada autor presenta una serie de ten-
dencias o filiaciones. Por ejemplo, Marco Aurel, de 
origen germánico e introductor del álgebra en Espa-
ña, utiliza en su Libro primero de Arithmética alge-
brática (1552), tanto la nomenclatura como las gra-
fías o abreviaturas diseñadas por los matemáticos 
alemanes más destacados e influyentes (entre otros, 
Rudolff, Ries, Stifel, etc.). Por el contrario, el portu-
gués Núñez Salaciense23 se decanta por el esquema 

designativo establecido por los italianos Leonardo de 
Pisa y Luca Pacioli, fundamentalmente, así como por 
el uso de las síncopas empleadas por los mismos en 
sus tratados matemáticos. En contraposición, Pérez 
de Moya fusiona ambas tendencias en la nomencla-
tura, al conjugar tanto las designaciones de proce-
dencia italiana como las alemanas, pero se desliga, 
sin embargo, de la escuela alemana en lo que res-
pecta a las notaciones algebraicas de las potencias 
de la incógnita y los símbolos de las dos operaciones 
aritméticas básicas o elementales de adición y sus-
tracción. En este sentido, como admite Rey Pastor 
(1926, p. 105), «su obra significa un retroceso». 

En líneas generales, se puede afirmar que nos ha-
llamos ante una «economía simbólica» o de «grafis-
mos aceptados por convención» (Paradis y Malet, 
1989, p. 84), imprescindibles en el desarrollo y evo-
lución del álgebra en la península ibérica a lo largo 
del Quinientos. 

En efecto, estos aspectos analizados ponen de ma-
nifiesto la importancia de los referentes, de la heren-
cia cultural y del bagaje de conocimientos de las téc-
nicas algebraicas anteriores a la creación del álgebra 
simbólica, marcada por la tradición de la geometría 
euclidiana24 que desembocará en un lenguaje pre-
ferentemente simbólico, en el que las ecuaciones 
predominan sobre las figuras, cuyo paso intermedio, 
semiverbal y semisimbólico al mismo tiempo, hemos 
mostrado.

En síntesis, de acuerdo con Mancho Duque (Cf. 
2007a), «se constata un giro en el método de expo-
sición matemático», que va de la retórica elemental a 
la madurez simbólica, esto es, de la palabra al símbo-
lo. Proceso en el que, sin duda, la etapa y producción 
científica del Renacimiento, caracterizada por la proli-
feración de abreviaturas, contribuirá en gran medida 
tanto a la independización como a la consolidación y 
abstracción del álgebra25.
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NOTAS
1. Se conocen pocos datos sobre su bio-

grafía; de origen alemán, afincado en 
Valencia, fue maestro de escuela (1541) 
y publicó la primera obra impresa en Es-
paña cuyos contenidos versan sobre la 
regla de la cosa o Álgebra, de ahí que 
en el prólogo exponga (1552: fol. IIIr): 
“es cosa nueva lo que trato y jamás vis-
ta ni declarada, y podrá ser que ni aun 
entendida ni imprimida en España” (Cf. 
Picatoste y Rodríguez, 1891; Rey Pastor, 
1926; Paradis y Malet, 1989). 

2. Matemático andaluz (Santisteban del 
Puerto, ca. 1513 – Granada, 1597), fue 
uno de los autores más célebres del 
panorama científico del S. XVI hispano 
debido a su labor divulgativa. Su obra 
alcanzó multitud de ediciones (unas 30, 
desde la fecha de su primera publicación 
en 1562 hasta 1875) y fue muy conocida 
dentro y fuera de nuestras fronteras (Cf. 
Picatoste y Rodríguez, 1891; Rey Pastor, 
1926; Leal y Leal, 1971-1972; Valladares 
Reguero, 1997). 

3. Cosmógrafo y matemático portugués 
(Alcácer do Sal, 1502 – Coimbra, 1578), 
es, junto a Pérez de Moya, otro de los 
autores más destacados del Quinientos 
(Cf. Picatoste y Rodríguez, 1891; Rey 
Pastor, 1926; Ventura Sousa, 1985). Su 
Libro de Álgebra, publicado 30 años 
antes en su lengua materna, portu-
gués, tal y como explicita el autor en 
el prólogo (1567: fols. IIIr-IIIv), supuso 
un gran avance, ya que “al dedicar las 
dos primeras partes al Álgebra como tal 
confiere este a saber una entidad pro-
pia, que hasta entonces no se le había 
concedido. Si tenemos en cuenta que 
su libro fue escrito hacia 1537 podemos 
decir que se anticipó a Cardano, que es 
considerado el primero que dio autono-
mía al Álgebra en su obra: Ars Magna, 
publicada en el año 1545” (Flórez Mi-
guel, 2006, p. 418), aspecto que Massa 
Esteve denomina como “la algebrització 
de les matemàtiques”, esto es, “quan 
l’àlgebra comença a ser considerada 
una disciplina independent dins de la 
matemàtica” (2010, p. 101).  

4. Accesible en la web del DICTER: http://
dicter.eusal.es/?idContent=elenco_obras.

5. Sobre las distintas designaciones del Ál-
gebra en el Renacimiento hispano, léan-
se Mancho Duque, 2007a, 2007b; Ver-
net, 2006:185-187 y Molina Sangüesa, 
2015c. A propósito de la consideración 
del Arte Mayor en la península ibérica 
del S. XVI, véase Massa Esteve (2012).

6. “Característica que se mantendrá a lo 
largo de los años por los matemáticos 
árabes, perdiéndose los pocos vestigios 
de tipo simbólico que se encuentran en 
la obra de Diofanto o en la obra de los 
hindúes” (Paradis y Malet, 1989, p. 50). 
Para más información léase Bell, 2000: 
105-107. Sobre las abreviaturas o no-
taciones empleadas por Diofanto (Cf. 
Nesselmann, 1842 o Cajori, 1993, pp. 
71-73).

7. La cursiva de los ejemplos es nuestra.

8. Destacan Paradis y Malet (1989, p. 68) 
la presencia de esta clasificación en 
obras árabes, como la de Al Aamoulí, en 
la que los autores “hacían la siguiente 
aclaración de la notación utilizada: La 
cantidad que se multiplica por ella mis-
ma se llama raíz en aritmética, lado en 
geometría y shai’ (cosa) en álgebra; el 
resultado se llama entonces cuadrado”.

9. Las palabras res y radix, para designar la 
incógnita, aparecen en la versión latina 
del Álgebra de al-Khwārizmī traducida 
por Roberto de Chester (Cf. Karpinski, 
1915).

10. Sobre los conceptos «conjugar» y «con-
jugación» en el Libro de Álgebra de 
Pedro Núñez, léase Molina Sangüesa, 
2014. En este problema, de construc-
ción geométrica, cada uno de los lados 
desconocidos se pueden expresar como 
una raíz de una ecuación cuadrática 
con coeficientes numéricos conocidos, 
y esta raíz es, según Boyer (2003, p. 
354), constructible geométricamente 
por medio de artificios conocidos de los 
Elementos de Euclides o del Álgebra de 
al-Khwārizmī, en el que cada uno de los 
lados se designan como “cosa” y enton-
ces se resuelve el problema por la regla 
de la cosa y el “cuadrado”, por medio de 
una ecuación de segundo grado.

11. Italiano de nacimiento (Cremona, 1114 
– Toledo, 1187), fue uno de los traduc-
tores medievales más ilustres y prolífi-
cos. A pesar de que se conserva poca 
información acerca de la vida de este 
autor (Cf. Boncompagni, 1851) se sabe, 
sin embargo, que conocía el griego, el 
árabe y el latín, y que sus traducciones 
abarcan una multiplicidad de temas 
(como la astronomía, geometría, óptica, 
matemáticas o la alquimia).

12. “Gerardo de Cremona tradujo māl por 
census, y no por quadratus, y esta tra-
ducción hizo tal fortuna que la palabra 
census, que en latín significa ‘patri-

monio’, ‘riqueza’, fue usada en libros 
de álgebra escritos en latín en la épo-
ca medieval, y también más adelante 
cuando en el Renacimiento empezaron 
a aparecer libros de álgebra en lenguas 
vernáculas. En estos, la palabra census, 
convertida en término técnico, cuyo sig-
nificado en lenguaje natural ya carecía 
de importancia, no se tradujo sino que 
se castellanizó (censo), catalanizó (cens) 
o italianizó (censo)” (Puig, 2010, p. 90).

13. Más conocido como Fibonacci (hijo de 
Bonaccio, mercader y funcionario co-
mercial) (Pisa, 1180 – ¿?, 1250). Viajó 
por negocios, y por placer, por toda 
Europa y el Cercano Oriente y fue el 
introductor de las cifras hindo-arábigas 
(Bell, 2000, p. 113). Autor que tomó 
como punto de referencia la obra de al-
Khwārizmī, pues en su Liber Abacci con-
densó los conocimientos aritméticos y 
algebraicos árabes y orientales, el cual 
ejerció una gran influencia en la etapa 
pre-renacentista (Paradis y Malet, 1989, 
pp. 93-99).

14. Luca Pacioli (Sansepolcro, 1445 – 
Roma, 1517) fue uno de los autores 
más sobresalientes del Quattrocen-
to italiano y es considerado como «il 
punto de partenza della matematica 
del Rinascimento» (Giusti y Maccagni, 
1994, p. 15). Su obra, titulada: Suma 
de arithmetica, geometria, proportioni 
et proportionalità (1494), es la primera 
obra matemática impresa en lengua 
vernácula y el último de los tratados 
del ábaco. La Summa de Pacioli com-
piló todos los conocimientos de álge-
bra de los siglos anteriores —esto es, 
los contenidos de aritmética y álgebra 
del Liber Abacci—, en una sola obra de 
carácter enciclopédico, motivo por el 
que, según Martín Casalderrey (2000, 
p. 84), “se convirtió en la lectura bási-
ca para los algebristas del S. XVI, que, 
apoyados en ella, pudieron hacer nue-
vos descubrimientos”.

15. “Of sursolidum Ries said that it was a 
«deaf number» (eine taube Zahl). In 
the manuscript of the Founder of Al-
gebra, x5 is called surdumsolidum (deaf 
solid). The german taub and the Latin 
surdum are translations of the Arabic 
asam, used by the Arabs for the greek 
ἄλογος (inexpressible). The use of the 
word solidum indicates that the cossists 
regarded certain powers as generalized 
cubes” (Bashmakova y Smirnova, 2000, 
pp. 64-65).

http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2016.777n1009
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16. “The most famous cossist was Adam 
Ries (Staffelstein, 1492 – Annaberg, 
1559), who published many influen-
tial textbook on arithmetic. In 1525, 
he wrote a Coss manuscript which 
accurately reflected the state of al-
gebra in his day” (Cf. Bashmakova y 
Smirnova, 2000). 

17. Matemático germano (Silesia, 1499 – 
Vienna, 1543), publicó el primer libro 
de álgebra escrito en alemán, el cual 
ejerció una gran influencia en la pro-
ducción de otros matemáticos posterio-
res (Stifel, Aurel, etc.). Su contribución 
es relevante desde el punto de vista de 
la notación de las raíces (véase Molina 
Sangüesa, 2015d) y significativa por su 
clasificación y designación de las poten-
cias de la incógnita.

18. Para mayor información sobre el sim-
bolismo algebraico desarrollado por 
los distintos matemáticos de la Penín-
sula ibérica, consúltense Docampo Rey 
(2008) y Romero Vallhonesta (2012). 

19. “Rudolff’s book Coss, written in 1525, is 
the first German algebra book […]. Al-
though this is the first German algebra 
book, containing some important inno-
vations, there were already a number 
of algebra books (some only existing in 
manuscript) which Rudolff had studied 
before writing his text. These included 

Robert of Chester’s translation of al-Kh-
warizmi’s Hisab al-jabr w’al-muqabala, 
which was available in manuscript form, 
and he used a compilation of algebra 
texts by Johann Vögelin who worked in 
Vienna. Rudolff uses letters for algebra-
ic quantities, unlike early algebra texts 
as he points out in Coss” [http://www-
history.mcs.st-and.ac.uk/Biographies/
Rudolff.html. Consulta: 13/12/13].

20. “The modern algebraic signs + and – 
came into use in Germany during the 
last twenty years of the fifteenth cen-
tury” (Cajori, 1993, p. 230). Fue Johann 
Widman el primero en utilizarlos en un 
libro impreso: una aritmética comercial, 
Rechenung auff allen Kauffmanschafft, 
publicada en 1489. Estos signos + y –, 
“que se utilizaban originalmente, al 
parecer, para indicar exceso y defecto 
en las medidas de mercancías en los 
almacenes, terminaron por pasar a ser 
símbolos para representar las dos ope-
raciones aritméticas básicas de sumar y 
restar” (Cf. Boyer 2003, p. 360).

21. Matemático inglés (Tenby, Gales 1510 
‒ ¿?, 1558), es considerado como el 
iniciador de la escuela matemática 
inglesa. Según Gutiérrez (2008, p. 
89), “señala el despertar en su país de 
una matemática que llevaba dormida 
cerca de dos siglos, desde la muerte 
de Bradwardine”.

22. Hemos estudiado estas cuestiones en 
Molina Sangüesa, en prensa.

23. En línea con la corriente italiana del 
pensamiento matemático, de la cual era 
un buen conocedor (Cf. Molina Sangüe-
sa, 2015a y 2015b).

24. A propósito del cultivo de la geometría 
en los textos matemáticos renacentistas 
manejados en este estudio, véase Sán-
chez Martín (2009).

25. Y todo lo que ello conlleva en el desa-
rrollo de otras disciplinas y del razona-
miento matemático en general, pues 
afirma Bell (2000, p. 132) que “si no se 
hubiera transformado el álgebra ele-
mental en una ciencia puramente sim-
bólica a fines del siglo XVI, parece poco 
probable que la geometría analítica, el 
cálculo diferencial e integral, la teoría 
de probabilidades, la teoría de números 
y la dinámica pudieran haber arraigado 
y florecido, así como fue el caso, en el 
siglo XVII” e incluso llega a admitir que 
“la perfección del simbolismo algebrai-
co fue una de las cosas que más contri-
buyó a la velocidad sin precedentes con 
que se desarrollaron las matemáticas”.
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